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Como quiera que la parte actora no subsanó los yerros u omisiones señalados en 

el auto admisorio, en tanto que (i) no se aportó certificado catastral actualizado, 

(ii) no se aportó constancia de presentación personal del poder de ZOILA 

MERCEDES ROJAS, (iii) no se aportaron los poderes suscritos por ROSA 

ELENA SALAZAR CADENA, 39.663.393, MERCEDES FABIOLA SALAZAR 

40.016.517, GLORIA INÉS LANCHEROS SANTANA 9.693.534, SANDRA 

YANETH GONZÁLEZ 40.391.472 y ORFILIA LOZANO DE MURCIA 38.857.575., 

el Juzgado, a tono con lo normado en el artículo 90 del C.G.P., RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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